
EXPTE. Nº   0205-88

ORDENANZA

ARTICULO   1º) Convalídese en todos  sus términos  el Decreto  firmado  por el Sr.
Intendente Municipal Dr. Osvaldo  Aníbal  Crego  con fecha 30 de  Setiembre de  1988,
aceptando la donación   efectuada  por la Comisión  Coordinadora y Ejecutiva de los
Festejos  Conmemorativos del Centenario  de la Creación  del Partido de  Coronel
Dorrego, consistente en la entrega de un cofre denominado  “del centenario”, el que
permanecerá  cerrado  y en custodia en el Museo Regional  Municipal hasta el  año
2037, en oportunidad de conmemorarse  el Sesquicentenario de la Creación del Partido.

ARTICULO   2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES,  Octubre  13 de 1988

Registrado bajo el número: 0712-88


